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(106)  

(107)  

En Cataluña es distinto, habida cuenta de que conforme a lo previsto en el art. 553-5 de la
Ley 5/2015, de 13 de mayo, de modificación del libro quinto del Código civil de Cataluña,
los elementos privativos de las comunidades en régimen de propiedad horizontal están
afectados con carácter real y responden del pago de los importes que deben los titulares,
así como los anteriores titulares, por razón de los gastos comunes, ordinarios o extraordi-
narios, y por el fondo de reserva que correspondan a la parte vencida del año en curso y
a los cuatro años inmediatamente anteriores, contados del 1 de enero al 31 de diciembre,
sin perjuicio, si procede, de la responsabilidad de quien transmite.
Resoluciones de la DGRN de 21 de junio de 2005 y de 7 de marzo de 2012.

V.2.

cer si el propietario se halla al corriente de los gastos de comunidad por la
anualidad corriente y las tres anteriores (art. 9.1 e) de la LPH) (106), dado que
estas son cargas ocultas que debe soportar el adquirente del bien en subasta.

Información que debe facilitarse

Los acreedores que figuren en el Registro con igual o anterior rango debe-
rán indicar, con la mayor precisión, si el crédito subsiste o se ha extinguido
por cualquier causa y, en caso de subsistir, qué cantidad resta pendiente de
pago, la fecha de vencimiento y, en su caso, los plazos y condiciones en que
el pago deba efectuarse. Si el crédito estuviera vencido y no pagado, se
informará también de los intereses moratorios vencidos y de la cantidad a la
que asciendan los intereses que se devenguen por cada día de retraso.
Cuando la preferencia resulte de una anotación de embargo anterior, se
expresarán la cantidad pendiente de pago por principal e intereses vencidos
a la fecha en que se produzca la información, así como la cantidad a que
asciendan los intereses moratorios que se devenguen por cada día que trans-
curra sin que se efectúe el pago al acreedor y la previsión de costas (art. 657.1
de la LEC).

La LO 1/2025 ha añadido que cuando se trate de entidades de crédito,
la contestación deberá ir acompañada de los documentos que acrediten la
identidad, facultades y representación del firmante de la certificación
requerida, de manera que sin estos documentos, no se considerará atendido
el requerimiento, lo que resulta acorde con las exigencias de la DGRN/
DGSJFP (107).

Otra reforma que se ha introducido por la citada Ley en el art. 657 de la
LEC es que en el supuesto de que el crédito hubiera sido satisfecho íntegra-
mente en virtud de subrogación en la posición del acreedor, se deberá iden-
tificar al pagador y será el nuevo acreedor quien deberá informar del estado
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nidad de Propietarios en que se encuentra sito el inmueble en aras de cono-



(108)  

(109)  

Cfr. MARTÍNEZ DE SANTOS, A. «Los oficios del art. 657 LEC tras la reforma por la LO
1/2025» Práctica de Tribunales, no 173, Marzo de 2025, Editorial LA LEY: «La subrogación
no debe entenderse limitada a la prevista en el art. 659.3 LEC respecto a la satisfacción del
remate por los titulares de derechos inscritos con posterioridad al gravamen que se ejecuta,
sino que evidentemente comprende la del art. 2 Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subro-
gación y modificación de préstamos hipotecarios, respecto a un prestamista inmobiliario y,
por tanto, la del art. 1211 CC, cuando para pagar la deuda se haya tomado prestado el
dinero por escritura pública, haciendo constar su propósito en ella, y expresando en la carta
de pago la procedencia de la cantidad pagada».
SAP Toledo, Sec. 1.ª, 51/2009, de 29 de septiembre, Recurso 31/2009: «... entiende la Sala
que puesto que en el estado actual de la causa desde la inicial declaración del acreedor
preferente La Caixa en 2007 y desde la operación del Sr. Secretario de determinación del
valor del bien, también en 2007, y hasta que la causa ha llegado en trámite de apelación
ante la Sala, en Mayo de 2009, el resultado de aquella inicial declaración puede no ser
ajustado a la realidad, deberá permitirse en la causa la actualización o ratificación de tal
declaración del acreedor preferente para que la ejecución pueda atender a la realidad del
momento en que se sigue, dada la relevancia evidente del tiempo transcurrido, y para
proteger los derechos del ejecutante y también del propio acreedor preferente en cuanto
a la constancia final que en el Registro de la Propiedad puede resultar de su gravamen, y
según estos particulares ha de revocarse el auto apelado para conceder al ejecutante el
ejercicio de las facultades del art. 657 LEC a los efectos previstos concediendo un plazo,
aun mínimo, para que las ejercite instando el trámite correspondiente a fin de proceder a
continuación conforme a Ley. ...».

actual de su crédito, lo que no se puede circunscribir únicamente a los casos
de subrogación ex art. 659 de la LEC (108).

A nuestro juicio, hubiera sido deseable que se fijara un plazo de validez
a la información facilitada por los acreedores que constan en el Registro con
igual o anterior rango registral, transcurrido el cual debiera reiterarse la soli-
citud de información dado que esta puede quedarse desfasada (a menos que
hubieren declarado que sus cargas se habían extinguido) si por diversas
eventualidades se retrasa o suspende la subasta (109).

Entendemos que resulta incompleta la reforma del art. 656 LEC por la LO
1/2025, el cual prevé que si la petición de subasta del inmueble objeto de la
ejecución se demorase más de seis meses desde la fecha de expedición de
la certificación de cargas, el Letrado o Letrada de la Administración de Jus-
ticia, previamente a dictar el decreto de convocatoria de subasta, podrá soli-
citar, de oficio, nota simple registral actualizada a efectos de comprobar si
su estado registral actual concuerda con el que resulta de la certificación de
cargas obrante en el expediente, dado que puede haber cargas por deudas
que se hayan minorado o extinguido y que dicha minoración o extinción no
tenga reflejo en el Registro, por lo que lo oportuno sería volver a solicitar
información al ejecutado y a los acreedores que constan en el Registro con
igual o anterior rango.
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(110)  

(111)  

En cuanto a la remisión de los oficios a los acreedores anteriores o de igual rango, el art.
660.1 de la LEC establece que se realizarán por correo con acuse de recibo u otro medio
fehaciente aunque contempla la posibilidad de que el acreedor haya hecho constar en el
Registro una dirección electrónica, entendiéndose que consiente este procedimiento para
recibir notificaciones, sin perjuicio de que estas puedan realizarse en forma acumulativa
y no alternativa a las personales, computando los plazos a partir del día siguiente de la
primera de las notificaciones positivas que se hubiese realizado.
Cfr. DE LA SERNA BOSCH, J. La subasta judicial en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 2.ª ed.,
Bosch, Barcelona, 2012, pág. 130. En opinión de este autor, el art. 657.1 LEC debe inter-
pretarse en el sentido de que los gastos originados por el cumplimiento de los despachos
podrán ser incluidos en la tasación de costas, al no ser aplicable el art. 243.2 LEC.

Obligatoriedad de entregar los oficios al Procurador del ejecutante si
los acreedores de anterior o igual rango no disponen de dirección
electrónica.

El art. 657.1 in fine de la LEC (tras su reforma por la LO 1/2025) establece
que los oficios que se expidan en solicitud de dicha información se remitirán
a la dirección electrónica habilitada del acreedor (lo que se debe poner en
relación con lo previsto en el art. 660.1 de la LEC (110)) y solo si no la hubiere,
se entregarán al Procurador del ejecutante para que se encargue de su cum-
plimiento. No obstante, a nuestro juicio se echa en falta que el precepto se
pronuncie acerca de si en este último caso la actuación del Procurador
podrá incluirse en la tasación de costas. A favor se puede esgrimir que no se
trata de una actuación meramente facultativa excluida de las costas, con-
forme al art. 243.2 de la LEC, ya que por imperativo legal se encomienda al
Procurador del ejecutante aunque no lo solicite expresamente (111).

Por lo demás, el art. 657 LEC no indica quién se encargará del diligen-
ciamiento de los oficios cuando, no teniendo el acreedor dirección electró-
nica habilitada, el ejecutante no se encuentre representado por Procura-
dor, por no ser preceptivo en las actuaciones. A nuestro juicio, el ejecutante
no debe ser compelido a encargarse de dicho cometido, debiendo ser estos
remitidos directamente por el órgano judicial.

Asimismo, no se puede entender que el Procurador del actor se encuen-
tre obligado a realizar el requerimiento al ejecutado para que informe acerca
de la existencia y actual cuantía de las cargas que figuran en el Registro con
anterioridad a la que se ejecuta. Bien es cierto que a favor se podría alegar
que el apartado segundo del art. 657.1 remite al apartado anterior, el cual se
refiere no solo a solicitar dicha información a los acreedores que figuren en
la certificación de cargas con igual o anterior rango, sino también al ejecu-
tado, pero hay que tener en cuenta que se establece que, a falta de dirección
electrónica habilitada del acreedor se entregarán al Procurador del ejecu-
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(112)  

(113)  

Conforme al art. 152.1 LEC, en todo escrito que dé inicio a un procedimiento judicial, de
ejecución, o a una instancia, el solicitante deberá expresar si interesa que todos los actos
de comunicación se realicen por su procurador.
El art. 551.2.6º LEC (tras su reforma por la LO 1/2025) dispone que en el auto despachando
ejecución se harán costar «En su caso, las actuaciones materiales propias del proceso de
ejecución que se delegan en el profesional de la procura de la parte ejecutante, a petición
de la misma y a su costa, en los términos establecidos legalmente».

V.4.

tante «los oficios que se expidan» y el ejecutado ni es acreedor ni se le remite
un oficio, sino que se le practica un requerimiento, pues, conforme al apar-
tado sexto del art. 149 LEC, los oficios solo se emplean para las comunica-
ciones con autoridades no judiciales y funcionarios que no sean Registrado-
res de la Propiedad, Mercantiles, de Buques, de ventas a plazos de bienes
muebles, Notarios o funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.
Solo se podría practicar el requerimiento al ejecutado por el Procurador del
ejecutante cuando lo hubiera solicitado expresamente y a su costa (arts.
152.1º (112) y 551.2. 6º de la LEC (113)).

En otro caso, no estando personado el ejecutado con Procurador, se habrá
de practicar conforme a lo establecido como regla general para los actos de
comunicación en el art. 155 de la LEC. Si el ejecutado estuviere personado
en la ejecución con Procurador debe practicarse el requerimiento por medio
del mismo, dado que, conforme a lo dispuesto en el art. 153 LEC, este pro-
fesional firmará los requerimientos de todas clases que se efectúen a su
poderdante.

Silencio legal en caso de que ni el ejecutado ni los acreedores con
igual o anterior rango faciliten la información que se les solicita

Resultan ambiguas las consecuencias de la desatención del requerimiento
dado que la LO 1/2025 ha suprimido del párrafo tercero del art. 657 de la
LEC la siguiente previsión: «Transcurridos diez días desde el requerimiento
al ejecutado y a los acreedores sin que ninguno de ellos haya contestado, se
entenderá que la carga, a los solos efectos de la ejecución, se encuentra
actualizada al momento del requerimiento en los términos fijados en el título
preferente». Bien es cierto que este párrafo no era claro, pero se elimina sin
dar ninguna otra solución, pues tan solo se prevé que el Letrado o Letrada
de la Administración de Justicia pueda reiterar los requerimientos, con el
apercibimiento de la imposición de las multas previstas en los arts. 589 y 591
de la LEC, mientras no sean atendidos.

La cuestión es polémica porque tampoco resulta muy adecuado descon-
tar la carga según consta en el Registro por el mero hecho de que no se haya
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(114)  

(115)  

En la Resolución de la DGRN de 24 de octubre de 2016 se desestima el recurso contra la
negativa del Registrador de hacer constar por nota al margen, en una hipoteca de máximo,
que la cantidad adeudada era cero, toda vez que la entidad bancaria había guardado
silencio, no informando sobre el importe debido.
Cfr. BERNABÉU PÉREZ, I.C. «Mejoras y desventajas de la nueva redacción del art. 657 de
la LEC». Práctica de Tribunales no 174, mayo-junio 2025.

V.5.

facilitado la información solicitada por parte de los acreedores (114), habida
cuenta de que se puede llegar a subastar un bien por un importe muy distinto
al real, por descontarse de su valor de tasación —al practicar la liquidación
de cargas ex art. 666 LEC— gravámenes que, aunque consten en la certifi-
cación de cargas, no existan o se hayan minorado considerablemente. Bien
es cierto que desde la reforma de la LEC por la Ley 13/2009 también se solicita
información al ejecutado sobre las cargas anteriores, pero en ocasiones este
se halla en paradero desconocido o sistemáticamente rechaza todo acto de
comunicación remitido por el órgano judicial.

Si no se facilita la información solicitada, a pesar de las multas, la LEC no
da ninguna solución de cómo practicar la liquidación de cargas; si bien, a
nuestro juicio podría resultar oportuno que, cuando el acreedor anterior lo
fuere por una anotación preventiva de embargo o por una hipoteca que
hubiere dado lugar a la iniciación de un procedimiento judicial, se obtuviera
dicha información por vía indirecta, remitiendo un exhorto al órgano judicial
que conozca del procedimiento.

En todo caso, si solo respondiera al requerimiento el ejecutado, consi-
deramos que no se podrá hacer constar la disminución de la deuda en el
Registro ni tenerla en cuenta en la liquidación de cargas sin remitir nuevo
oficio al acreedor o acreedores con igual o anterior rango para que corrobo-
ren dicha información.

También se ha dicho que lo lógico es apercibirles que si nada manifiestan
se entenderá, como expresamente decía la anterior redacción, que la carga
se encuentra actualizada al momento del requerimiento en los términos fija-
dos en el Registro (115).

Problemática en el supuesto de que los acreedores con igual o ante-
rior rango manifiesten que sus créditos han aumentado

El art. 657 LEC tiene por epígrafe «Información de cargas extinguidas o
aminoradas», pero también es verdad que deben informar «sobre la subsis-
tencia actual del crédito garantizado y su actual cuantía», de manera que, si
el crédito subsiste, habrán de indicar qué cantidad resta pendiente de pago,
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(116)  

(117)  

Cfr. SABATER SABATÉ, J.M. La liquidación de cargas en el proceso de ejecución. Tesis
Doctoral. Universitat Rovira I Virgili. 2012. Dipòsit Legal: T.984-2013, pág. 137 y 156.
Resoluciones de la DGRN de 26 de septiembre y de 4 de diciembre de 2003, de 12 de febrero,
de 26 de abril, de 30 de septiembre y de 1 de octubre de 2005, de 18 de marzo y de 25 de abril
de 2006 y de 15 de septiembre de 2015. En estas resoluciones se declara que la ampliación
goza de la prioridad de la propia anotación de embargo frente a posteriores inscripciones o
anotaciones, aunque se hubieran practicado antes de dicha ampliación, con la excepción pre-
vista en el art. 613.3 de la LEC, conforme al cual la responsabilidad de los terceros poseedores
que hubieran adquirido dichos bienes en otra ejecución tendrá como límite las cantidades que,
para la satisfacción del principal, intereses y costas, aparecieran consignadas en la anotación
en la fecha en que aquellos hubieran inscrito su adquisición.

la fecha de vencimiento y, en su caso, los plazos y condiciones en que el
pago deba efectuarse y, si el crédito estuviera vencido y no pagado, infor-
marán también de los intereses moratorios vencidos y de la cantidad a la que
asciendan los intereses que se devenguen por cada día de retraso y cuando
la preferencia resulte de una anotación de embargo anterior, expresarán no
solo la cantidad pendiente de pago por principal sino también intereses ven-
cidos a la fecha en que se produzca la información, así como la cantidad a
que asciendan los intereses moratorios que se devenguen por cada día que
transcurra sin que se efectúe el pago al acreedor y la previsión de costas.

Parte de la doctrina (116) considera que si el acreedor, titular de una ano-
tación preventiva de embargo anterior, informa que la deuda total liquidada
a la fecha del requerimiento es superior a la cantidad que consta determinada
en el Registro, lo oportuno es descontar la realidad de la deuda declarada;
no obstante, si el acreedor anterior es titular de una hipoteca e informa que
la deuda garantizada por la misma ha aumentado, nunca se podrá descontar
en la liquidación de cargas un importe superior a la cobertura hipotecaria.

A nuestro modo de ver lo más coherente es que si se han incrementado
sus créditos por el aumento de intereses o costas, sean los propios acree-
dores los que soliciten, en sus respectivos procesos de ejecución, que se
mande hacer constar en la anotación preventiva de embargo el aumento de
la cantidad prevista en concepto de intereses devengados durante la ejecu-
ción y de costas de esta, acreditando que han superado la cantidad que, por
tales conceptos, constara en la anotación anterior (art. 613.4 LEC) y lo mismo
entendemos que procede en caso de vencimiento de nuevos plazos (art. 578
LEC).

No obstante, se puede suscitar un problema, cual es que antes de que el
adquirente en la subasta inscriba el decreto de adjudicación, pero después de
la práctica de la liquidación de cargas, algún acreedor anterior haga constar en
el Registro el aumento de sus créditos. La DGRN/DGSJFP (117)considera que esa
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V.6.

ampliación ostenta el mismo rango que la anotación preventiva de embargo ini-
cial, por lo que el rematante o adjudicatario se puede encontrar con que tiene
que cargar con un gravamen por importe superior al que se descontó del valor
de tasación al practicar la liquidación de cargas.

Modo de hacer constar en el Registro la disminución de las cargas

De conformidad con lo previsto en el párrafo segundo del art. 657 LEC,
a la vista de lo que el ejecutado y los acreedores con igual o anterior rango
declaren sobre la subsistencia y cuantía actual de los créditos, si hubiera
conformidad sobre ello, el Letrado de la Administración de Justicia encar-
gado de la ejecución, a instancia del ejecutante, expedirá los mandamientos
que procedan a los efectos previstos en el art. 144 LH.

De existir disconformidad, les convocará a una vista ante el Tribunal, que
deberá celebrarse dentro de los tres días siguientes, resolviéndose mediante
auto, no susceptible de recurso, en los cinco días siguientes. Los interesados
deberán aportar la prueba documental que a su derecho convenga aunque
a nuestro juicio el Juez también podrá de oficio reclamar la documentación
precisa antes de decidir (v.gr. remitiendo un exhorto al órgano judicial en
que se tramiten los otros procesos de ejecución o un oficio a la autoridad
administrativa en que se sigan los apremios administrativos).

Una vez determinada la cantidad que resta por abonar de los créditos que
constan en el Registro con anterior o igual rango, surge el problema de cómo
interpretar la remisión que efectúa el art. 657.2 al art. 144 LH, o lo que es lo
mismo, cómo hacer constar en el Registro que dichas cargas se han minorado
o que ya no subsisten, si practicando una nueva inscripción, una cancelación
total o parcial o mediante una nota marginal.

El art. 144 de la LH establece que «Todo hecho o convenio entre las par-
tes, que pueda modificar o destruir la eficacia de una obligación hipotecaria
anterior, como el pago, la compensación, la espera, el pacto o promesa de
no pedir, la novación del contrato primitivo y la transacción o compromiso,
no surtirá efecto contra tercero, como no se haga constar en el Registro por
medio de una inscripción nueva, de una cancelación total o parcial o de una
nota marginal, según los casos».

El art. 240 del RH, que desarrolla este precepto, establece asimismo que
«también podrá hacerse constar por nota al margen de la inscripción hipo-
tecaria el pago de parte de la deuda cuando no proceda la cancelación par-
cial».
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La DGRN en la Instrucción de 12 de diciembre de 2000 consideró que
«En cuanto al asiento procedente para hacer constar la manifestación de los
acreedores anteriores al gravamen que se ejecuta, sobre subsistencia y cuan-
tía de los créditos, a que se refiere el artículo 657 de la nueva Ley será una
nota marginal (cfr. por analogía artículo 240 del Reglamento Hipotecario),
cuya vigencia será la del asiento de inscripción o anotación preventiva a cuyo
margen se practique».

No obstante, la DGRN en la Resolución de 21 de junio de 2005 considera
que, a los efectos de los arts. 144 de la LH y 657. 2 LEC, el pago de parte de
la obligación garantizada con una hipoteca que consta con anterioridad de
una anotación preventiva de embargo que va a ser objeto de ejecución puede
hacerse constar bien por cancelación bien por nota marginal, pero que para
que pueda figurar por cancelación, han de observarse todas las garantías que
establece la Ley a favor de los titulares de los derechos inscritos, ya que con-
forme al art. 82 de la LH las inscripciones o anotaciones preventivas hechas
en virtud de escritura pública, no se cancelan sino por sentencia contra la
cual no se halle pendiente recurso de casación, o por otra escritura o docu-
mento auténtico, en el cual preste su consentimiento para la cancelación la
persona a cuyo favor se hubiere hecho la inscripción o anotación, o sus cau-
sahabientes o representantes legítimos. En el caso concreto de esta resolu-
ción, no se considera procedente la cancelación parcial, pues el manda-
miento judicial presentado no es adecuado para ello, ya que ni tiene la con-
sideración de sentencia ni consta que haya prestado su consentimiento a la
cancelación la persona a cuyo favor se hubiere hecho la inscripción (es decir
la entidad de crédito) o su representante legítimo. La DGRN analiza si, al no
proceder la cancelación parcial, podrá practicarse la nota marginal a que se
refiere el art. 240 del RH, lo que en el caso concreto tampoco se acuerda,
pues para practicar dicha nota es necesario que el acreedor anterior haya
contestado por persona con poder suficiente, ya que el reconocimiento del
pago parcial supone igualmente la disminución de las facultades del titular
de la hipoteca en el momento de exigir el pago del préstamo.

En parecidos términos se pronuncia la Resolución de la DGRN de 7 de
marzo de 2012, la cual además declara que la remisión que hace el art. 657
de la LEC al art. 144 de la LH, y el desarrollo de este por el 240 del RH, ponen
de manifiesto que la minoración de responsabilidad que publica el Registro,
no es un mero dato informativo, sino que supone una manifestación de la
llamada publicidad material, provocando los efectos derivados de los prin-
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(118)  

(119)  

Cfr. CASERO LINARES, L. Los procesos civiles (director J. Garberí Llobregat). Bosch, Bar-
celona, 2010, pág. 2867.
SAP Toledo, Sec. 1.ª, 51/2009, de 29 de septiembre, Recurso 31/2009: «El art. 666 exige
así, para que tenga efectos en la subasta la realidad actual de la cuantía del gravamen
preferente declarada por el acreedor en el mismo, la constancia previa en el Registro adap-
tando lo que este publica frente a terceros a dicha realidad, sin que por el art. 666 pueda
atenderse a lo declarado por el acreedor preferente ante el Juzgado, sin más, al margen de
lo que continúe publicando el Registro. Por ello entiende la Sala que en contra de lo que
pretende la recurrente, para determinar el valor del bien a subastar en este caso, a falta de
la modificación registral practicada conforme permite el art. 657,2 citado, no se podía
computar como importe de la carga preferente a deducir del valor tasado más que la suma

cipios hipotecarios, y de las presunciones de veracidad y exactitud de los
asientos registrales.

Fisura legal que impide al Letrado de la Administración de Justicia
tener en cuenta en la liquidación de cargas la minoración o extinción
de gravámenes

La regulación de la liquidación de cargas contenida en la LEC a nuestro
juicio cuenta con un defecto reprobable, cual es que en el caso de que los
acreedores que consten con anterioridad en el Registro hayan informado que
sus créditos se han minorado o extinguido, el art. 657.2 subordina la expe-
dición de los mandamientos al Registro, a los efectos de lo previsto en el
art. 144 LH, a la previa petición del ejecutante, defecto legal que se agrava
porque dicha minoración o extinción solo podrá tenerse en cuenta en la
liquidación de cargas si cuenta con el oportuno reflejo registral (118), puesto
que el art. 666.1.II de la LEC dispone que dicha liquidación «se realizará por
el Letrado de la Administración de Justicia descontando del valor por el que
haya sido tasado el inmueble el importe total garantizado que resulte de la
certificación de cargas o, en su caso, el que se haya hecho constar en el
Registro con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 657».

En este sentido la SAP Toledo, Sec. 1.ª, 51/2009, de 29 de septiembre,
Recurso 31/2009, declara que no cabe descontar sin más en la liquidación
de cargas lo que el acreedor anterior informe en el trámite previsto en el
art. 657.1 LEC sino que hay que restar lo que, con base en tal información
previa, termine constando en el Registro de la Propiedad, lo que se justifica
por el principio jurídico básico de concordancia del Registro con la realidad
y así se deduce de la referencia del art. 657.2 de la LEC al art. 144 de la LH,
según el cual cualquier modificación de la eficacia de una obligación hipo-
tecaria no surte efectos frente a terceros si no se hace constar en el Regis-
tro (119) .
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(120)  

(121)  

que en ese momento seguía publicando el Registro de la Propiedad y que no era otra que
la que ya constaba en la inicial certificación de cargas, por el art. 656 LEC, ya estaba emitida
en autos y no había sido modificada, no bastando que en el procedimiento constara por
otra vía, aun por informe del acreedor preferente, que de lo que por aquel gravamen ante-
rior respondía dicho bien era una cuantía inferior, puesto que el art. 666,2 no menciona
como parámetro de cálculo del descuento lo declarado por el acreedor preferente sino lo
que se haya hecho constar en el Registro en base a dicha declaración del acreedor prefe-
rente en el trámite del art. 657.2, al que no se da lugar de oficio sino a instancia del ejecu-
tante que aquí no lo había solicitado».
Autos de las AAPP de Murcia, Sección: 5ª, de 2 de septiembre de 2003, No de Recurso:
269/2003, No de Resolución: 66/2003; Sevilla, Sección 5ª, de 3 de marzo de 2006, No de
Recurso: 822/2006; Barcelona, Sección: 14ª, de 15 de marzo de 2006, No de Recurso:
636/2005, No de Resolución: 79/2006, así como la Sentencia de la AP de Madrid, Secc.
18ª, de 11 de octubre de 2018, No de Recurso 375/2018, No de Resolución: 339/2018.
Cfr. SABATER SABATÉ, J.M. La liquidación de cargas en el proceso de ejecución. Tesis
Doctoral. Universitat Rovira i Virgili. 2012. Dipòsit Legal: T.984-2013.Pág.125.
LÓPEZ CHOCARRO, I. «La liquidación de cargas como paso previo a la subasta judicial.
Problemas prácticos y posibles fraudes que justifican una futura reforma. Análisis arts.
657.2 y 666.2 de la LEC». Diario LA LEY, no 9511, de 5 de noviembre de 2019, No 9511,
5 de nov. de 2019, Editorial Wolters Kluwer.

Con base en la literalidad legal, si el ejecutante no ha solicitado expre-
samente que la minoración de cargas manifestada por los acreedores de
igual o anterior rango se haga constar en el Registro, se obliga al Letrado de
la Administración de Justicia a «cerrar los ojos» y a descontar unas cargas
que no se corresponden con la realidad, ya que el apartado segundo del art.
666.1 de la LEC tan solo le permite descontar del valor por el que haya sido
tasado el inmueble el importe total garantizado que resulte de la certificación
de cargas o, en su caso, el que se haya hecho constar en el Registro con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del art. 657 de la LEC.

No obstante, algunas resoluciones de la jurisprudencia menor consideran
que lo que se debe descontar del valor de tasación es la deuda real, actual
y vigente que a su favor tiene el acreedor anterior, de tal manera que si lo
que consta inscrito o anotado en el Registro de la Propiedad difiere de la
realidad de la cuantía de las cargas pendientes sobre la finca, es a esta rea-
lidad a la que habrá que estar para minorar el valor del inmueble a efectos
de subasta y no a la cantidad que resulte del asiento registral, ya que de no
entenderlo así, se estaría eludiendo el espíritu y la finalidad de la Ley Proce-
sal, dado que resulta escasamente razonable que el órgano judicial actúe con
desconocimiento de cuantos datos, circunstancias o hechos relevantes para
la ejecución consten en el proceso porque tales hechos no hayan tenido
reflejo registral (120).

Asimismo, parte de la doctrina (121), alejándose del tenor literal del art.
666.1.II de la LEC, defiende la procedencia de practicar la liquidación des-
contando el importe real de la carga anterior que ha manifestado el acreedor,
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(122)  

(123)  

Cfr. BERNABÉU PÉREZ. I. C. «La valoración de los bienes inmuebles en la subasta y su
acceso al Registro de la Propiedad». Práctica de Tribunales n.o 35, febrero 2007, pág. 52,
y en «La información de cargas extinguidas o aminoradas. Su alcance registral». Práctica
de Tribunales n.o 43, noviembre 2007, págs. 64 y ss.
Resoluciones de la DGRN de 21 de junio de 2005 y de 7 de marzo de 2012.

V.8.

a.

aunque el ejecutante no haya solicitado su constancia en el Registro, pues
de esta manera se consigue el resultado deseado por el legislador, cual es
sacar a subasta el bien por el valor más ajustado a la realidad con subrogación
del adquirente en las cargas anteriores, ya que en otro caso se descontaría
del valor de tasación del bien un importe que no sería el exactamente debido.

En todo caso, para que se pueda tener en cuenta la información facilitada
por los acreedores que constan en el Registro con anterioridad será necesario
que el crédito resulte debidamente identificado y que se acredite que la
persona que facilitó la información sobre la disminución de la carga tenía
facultades o poderes para vincularle dicha manifestación (122), es decir, que
el acreedor ha contestado por medio de persona con poder suficiente. En este
sentido, el art. 657 de la LEC (tras su reforma por la LO 1/2025) establece
que cuando se trate de entidades de crédito, la contestación deberá ir
acompañada de los documentos que acrediten la identidad, facultades y
representación del firmante de la certificación requerida, de manera que sin
estos documentos, no se considerará atendido el requerimiento, lo que
resulta acorde con las exigencias de la DGRN/DGSJFP (123).

Problemática en caso de que el acreedor con igual o anterior rango
al ejecutante facilite una información errónea

En la práctica en ocasiones ocurre que la declaración facilitada por el
acreedor es errónea, en cuyo caso, hay que diferenciar dos situaciones:

Casos en que la información errónea no se hace constar en el Registro

Bien es cierto que en el art. 668.2 de la LEC se dispone que en el Portal
de Subastas se incorporará el edicto de la subasta que contendrá, entre otros
datos, «la minoración de cargas preferentes, si las hubiera, mediante la incor-
poración de las comunicaciones donde conste la situación actualizada de
esos créditos», pero hay que reparar en que si la minoración o extinción de
los créditos de los acreedores que consten en el Registro con anterioridad o
con igual rango no se hiciere constar en el Registro, en caso de que su infor-
mación no fuere correcta perjudicará a quien haya resultado mejor postor
que se haya fiado de que las cargas registrales eran menores. pues deberá
prevalecer la publicidad registral, es decir, el contenido del Registro
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(124)  La SAP de Madrid, Secc.18ª, de 11 de octubre de 2018, rec.375/2018, No de Resolución:
339/2018, conoce de un supuesto en que en un proceso de ejecución se subasta un bien
embargado con una hipoteca anterior en que la entidad bancaria que figuraba como
acreedora declaró erróneamente que se encontraba cancelada, cuando no era cierto.

En este sentido, en la SAP de Valencia, Sección: 7, de 12 de junio de
2009, No de Recurso: 355/2009, No de Resolución: 320/2009, se desestima
una demanda de juicio ordinario contra una entidad bancaria en que se soli-
citaba que se declarara que una finca, que el demandante había adquirido
en una subasta administrativa, se encontraba libre de una hipoteca anterior,
dado que la entidad demandada (titular de dicha carga) así lo había declarado
por error. La AP considera que la información sobre el pago de la deuda
anterior que no accedió al Registro no puede llevar aparejada la cancelación
de la hipoteca, a petición del rematante que confió en la información dada
por el acreedor.

El problema en estos casos es si se puede exigir responsabilidad al acree-
dor que emitió una información errónea que no se hizo constar en el Regis-
tro, cuestión respecto de la que nuestros tribunales no se ponen de acuerdo:

La SAP de Guadalajara; Sección 1ª, de 7 de octubre de 2014, No de
Recurso: 114/2014, No de Resolución: 222/2014, desestima la acción de los
arts. 1902 y siguientes del CC, y considera que la preferencia de la certifica-
ción de cargas solo cede ante una información proporcionada por el acreedor
cuando esta haya accedido al Registro en la forma prevista en el apartado
segundo del art. 657 de la LEC, pues en otro caso el tercero habrá de estar al
contenido de la certificación de cargas y no podrá escudarse en lo informado
por los acreedores anteriores, pues: «Una cosa es que haya de asignarse pre-
ferencia a la comunicación de los acreedores anteriores cuando de valorar el
inmueble se trata y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 666 de la
ley procesal, y otra, bien distinta, es apreciar responsabilidad en dichos
acreedores cuando facilitan una información errónea que sin embargo no
tuvo reflejo registral».

Por el contrario, en la SAP Madrid Secc.18ª, de 11 de octubre de 2018
(rec. 375/2018, No de Resolución: 339/2018) se reconoce el derecho a
indemnización a un cesionario de remate que había adquirido un inmueble
con una hipoteca anterior que creía estaba cancelada, aunque no se había
hecho constar en el Registro, porque la entidad bancaria acreedora así lo
había declarado erróneamente (124) .
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(125)  

(126)  

Dicha cancelación no se hizo constar en el Registro, pero la liquidación de cargas y fijación
del justiprecio se realizó sin tener en cuenta dicha hipoteca. El cesionario de remate pre-
senta demanda de procedimiento ordinario solicitando, al amparo de los arts. 1902 y 1903
CC, que se condene a la entidad bancaria a que le indemnice en concepto de daños y
perjuicios una determinada cantidad y que, a su vez, se declarara la extinción del préstamo
hipotecario inscrito a favor de la demandada, expidiéndose mandamiento de cancelación
de la hipoteca inscrita a su favor. En primera instancia se desestima la demanda dado que
la extinción del crédito no se hizo constar en el Registro de la Propiedad. La Audiencia
Provincial, por el contrario, estima parcialmente el recurso y condena al banco demandado
a indemnizar a la actora en 5.000 euros, más 2.050.000 euros correspondientes al capital
pendiente de amortizar de la citada carga, así como a la cantidad que se determine en
ejecución de sentencia por el abono de intereses remuneratorios y moratorios, comisiones
y gastos que deban ser satisfechos por la demandante para proceder a la efectiva cance-
lación de la hipoteca inscrita.
SAP de Valencia, Sección: 7ª de 19 de julio de 2006, No de Recurso: 360/2006, No de
Resolución: 450/2006. En esta sentencia se da primacía a la nota practicada en el Registro,
ex art. 144 LH y 657.2 LEC, dado que la entidad bancaria titular de una hipoteca anterior
había manifestado que no se le debía cantidad alguna, siendo que, por el contrario, había
cedido dicho crédito a un tercero. La AP considera que el adquirente del bien en la subasta
no se debe subrogar en la carga hipotecaria.
El art. 662 de la LEC considera tercer poseedor a aquella persona que antes de la adjudi-
cación o venta forzosa y después de la anotación preventiva de embargo o de la consig-
nación registral del comienzo del procedimiento de apremio adquiriere la propiedad de
un inmueble embargado o solamente el usufructo o dominio útil, o bien la nuda propiedad
o dominio directo, por lo que, a pesar de su denominación, el impropiamente denominado
por la legislación hipotecaria y procesal tercer poseedor, en modo alguno debe confundirse
con un ocupante, el cual es un simple poseedor del inmueble, que nunca responde de la
deuda del ejecutado, aunque, en su caso, puede ser desalojado tras la enajenación forzosa
del inmueble (arts. 661 y 675 LEC).

b. Supuestos en que la información errónea accedió al Registro

Cuando la información errónea haya accedido al Registro resultará vin-
culante para el acreedor que la ha formulado (125), lo que acarreará las
siguientes consecuencias:

En primer lugar, si se saca el bien a pública subasta por una carga pos-
terior, el adquirente del bien en la subasta tan solo se subrogará en la carga
anterior con las limitaciones que resulten de la información facilitada por
el acreedor, dado que el apdo. 3 del art. 613 de la LEC predica que la res-
ponsabilidad de los terceros poseedores (126) que hubieran adquirido los bie-
nes en otra ejecución tendrá como límite las cantidades que para la satisfac-
ción del principal, intereses y costas, aparecieran consignadas en la anota-
ción en la fecha en que aquellos hubieran inscrito su adquisición, pudiendo
liberar el bien abonando tan solo esos importes (art. 662.3 LEC).

En segundo lugar, si un acreedor inscrito con posterioridad pretende
subrogarse en la posición del acreedor anterior deberá satisfacer antes del
remate el importe del crédito, intereses y costas, dentro del límite de respon-
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sabilidad que resulte del Registro (art. 659.3 LEC) para lo que se tendrá en
cuenta la modificación efectuada en dicho Registro con base en la infor-
mación facilitada por el acreedor anterior (arts. 657.2 de la LEC y 144 de la
LH).

En tercer lugar, si el acreedor anterior es titular de una hipoteca e inicia
la ejecución hipotecaria por una cantidad superior a la que consta en el
Registro (por haber manifestado por error en una ejecución de un acreedor
posterior que se le debía una cantidad menor), una vez subastado el bien,
no va a poder inscribir el decreto de adjudicación ni cancelar las cargas
posteriores. En este sentido, en la Resolución de la DGRN de 7 de marzo de
2012 se resuelve un recurso interpuesto contra la nota de calificación exten-
dida por el Registrador por la que deniega la práctica de la inscripción de un
decreto de adjudicación, así como de un mandamiento de cancelación de
la hipoteca que se ejecuta y de las cargas posteriores que gravan la finca, por
haberse incoado la ejecución por cantidades superiores a las que constaban
en el Registro, según nota marginal derivada de un procedimiento de ejecu-
ción de un embargo posterior, en la que se indicaba que el capital pendiente
se había minorado. La DGRN rechaza que se pueda valorar en el procedi-
miento gubernativo si ha sido correcta la práctica en su día de la nota mar-
ginal referida, pues una vez practicado un asiento, se encuentra bajo la sal-
vaguardia de los tribunales produciendo todos sus efectos en tanto no se
declare su inexactitud bien por la parte interesada, bien por los tribunales de
acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos. En esta resolución
se analiza el valor de la nota que se puede practicar ex arts. 657. 2 de la LEC
y 144 de la LH declarando que la minoración de responsabilidad que publica
el Registro, no es un mero dato informativo, sino que supone una manifes-
tación de la llamada publicidad material, provocando los efectos derivados
de los principios hipotecarios, y de las presunciones de veracidad y exactitud
de los asientos registrales, por lo que si en el procedimiento hipotecario se
ha reclamado una cantidad superior a la cifra de responsabilidad hipoteca-
ria que constaba por dicha nota marginal, no cabe la cancelación de las
cargas posteriores, no pudiendo tampoco inscribirse el testimonio del
decreto de adjudicación separadamente del mandamiento de cancelación
de cargas en el procedimiento de ejecución hipotecaria (art. 133 de la LH).
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VI.

VI.1.

(127)  AAP Salamanca de 29 de mayo de 2006 (rec. 279/2006): «Claramente resulta que el valor
de las cargas a descontar del precio del avalúo será el total del importe de las mismas que
figure en la correspondiente certificación registral, y no solamente la correspondiente al
principal, como pretende la parte ejecutante y ahora recurrente. Y por ello, en el presente
caso, es indudable que el valor de las cargas hipotecarias que, según la correspondiente
certificación registral, pesan sobre las fincas números 7262 y 7204 es superior al precio de
tasación de las mismas, conforme se constata en la oportuna liquidación llevada a cabo
por el Secretario judicial y que obra a los folios 625-627 de los autos».
AAP Guadalajara, Sección 1.ª, 109/2004, de 19 de octubre (rec. 274/2004): «Por lo que
fue correcta la actuación del Sr. Secretario del Juzgado, que al valorar el bien a efectos de
subasta dedujo del avalúo, además del principal pendiente y de los intereses vencidos
determinados en la información remitida por el acreedor preferente, las sumas garantizadas
para intereses moratorios y costas, cuya preferencia también resulta del Registro, por lo que
ha de ser desestimado el recurso, confirmando en su integridad la resolución apelada, sin
imposición de las costas de la alzada, atendido que efectivamente, como apunta el ape-
lante, la planteada es una cuestión novedosa, que no ha sido objeto de examen por la
doctrina, por lo que su resolución podía ofrecer fundadas dudas de Derecho en los términos
establecidos en el art. 394 LEC».
Sobre esta cuestión, véase, asimismo: Autos de las AAPP de Cáceres, Sección 1.ª, 31/2007,
de 7 de febrero (rec. 50/2007); Lugo, Sección 1.ª, de 25 de abril de 2007 (rec. 198/2007).

LIQUIDACIÓN DE CARGAS

Supuestos en que resulta problemático cómo practicar la liquidación
de cargas

Conforme a lo previsto en el art. 666 LEC los bienes inmuebles embar-
gados salen a subasta por el valor que resulte de deducir de su avalúo el
importe de todas las cargas anteriores (ha de entenderse también de igual
rango) que vayan a subsistir tras la subasta, consistiendo esta operación,
realizada por el Letrado de la Administración de Justicia, en descontar del
valor por el que haya sido tasado el inmueble el importe total garantizado
(no solo principal sino también los intereses y costas (127)) que resulten de la
certificación de cargas o, en su caso, el que se haya hecho constar con pos-
terioridad en el Registro con base en la información solicitada conforme al
art. 657 LEC a los acreedores anteriores y de igual rango y al ejecutado.

La liquidación de cargas no resulta necesaria en caso de bienes muebles
embargados, puesto que los mismos salen a subasta por el valor de tasación
que hayan acordado las partes o se haya fijado por un perito, a menos que
tengan publicidad registral (art. 655 de la LEC). Tampoco se practica en bie-
nes hipotecados, pues salen a subasta por el valor que se haya hecho constar
en el Registro (art. 682.2.1º de la LEC) como analizaremos con más deteni-
miento con posterioridad.

Cuando el valor de las cargas o gravámenes anteriores o de igual rango
iguale o exceda al determinado para el bien, el Letrado de la Administración
de Justicia dejará en suspenso la ejecución sobre ese bien, resultando loable
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(128)  

(129)  

Cfr. RIVAS TORRALBA, R. Aspectos registrales del nuevo proceso de ejecución, Centro de
Estudios Registrales. Fundación Beneficentia et Peritia Iuris, Madrid, 2001, pág. 124. Este
autor pone de manifiesto que, aunque sus asientos sean posteriores, deberán descontarse
en la liquidación de cargas los importes de las cargas o gravámenes del mismo rango que
el crédito del actor, que a estos efectos se considerarán preferentes (art. 227 RH), las cargas
que hayan ganado prioridad registral mediante pacto (posposición, permuta de rango), así
como las hipotecas o afecciones legales que no deban ser canceladas a consecuencia de
la ejecución.
Cfr. SABATER SABATÉ, J.M. La liquidación de cargas en el proceso de ejecución. Tesis
Doctoral. Universitat Rovira I Virgili. 2012. Dipòsit Legal: T.984-2013, pág. 36.

que la redacción del art. 666.2 de la LEC, desde la reforma por la Ley
13/2009, disponga tan solo la suspensión, dado que con anterioridad se
establecía que el embargo se alzaba, lo que perjudicaba sobremanera al
ejecutante, pues, debiendo alzarse la anotación preventiva de embargo, el
ejecutante perdía su preferencia registral respecto de otros acreedores.

El art. 666 de la LEC impone al Letrado de la Administración de Justicia
el deber de descontar «todas las cargas y derechos anteriores» (128); si bien,
poniendo en relación este precepto con el art. 657 del mismo texto legal hay
que entender que también hay que descontar las de igual rango.

De todos modos, hay que reparar en que existen gravámenes que, aun
cuando consten con anterioridad inscritos en el Registro y disminuyan el
valor del bien, resultan muy difíciles de cuantificar por no haber previsto el
legislador parámetros adecuados como servidumbres, prohibiciones de dis-
poner, derecho de uso a favor del excónyuge del ejecutado, etc.

Para evitar este problema, parte de la doctrina (129) considera que dado que
el art. 666.1 II de la LEC establece que se debe descontar del valor de tasación
«el importe total garantizado que resulte de la certificación de cargas o, en
su caso, el que se haya hecho constar en el Registro», al mencionar el texto
legal el término «importe», debe imperar la dicción literal en el sentido de
que solo han de descontarse aquellas cargas que garantizan el pago de dere-
chos de crédito, excluyendo las de naturaleza no económica, tales como
limitaciones de dominio y demás derechos reales que no sean el de hipoteca
y que suponen restricción de las facultades dominicales, anotaciones pre-
ventivas de demanda, opciones de compra inscritas y, en general, todas
aquellas en las que debe subrogarse el adjudicatario y que por su propia
naturaleza son inejecutables.

A nuestro juicio, esta interpretación no resulta satisfactoria, ya que al
rematante o adjudicatario no le va a resultar indiferente la subrogación en
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a.

(130)  
(131)  

AAP Zaragoza, Sección 2.ª, 36/2004, de 19 de enero.
A favor de descontar solo la mitad: AAP Barcelona, Sección 16.ª, 20/2007, de 12 de febrero
(rec. 461/2006): «Se discute en el recurso la forma en que ha de practicarse la liquidación
de cargas que regula el artículo 666 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en un caso en que
se embargó la mitad indivisa de una finca, siendo así que la carga existente grava toda la
finca. La secretaria del Juzgado entendió que el total pendiente de pago del préstamo
garantizado con la hipoteca que grava la finca había de deducirse del valor de la mitad
indivisa embargada. O sea, que no debe deducirse de este valor de la mitad de la finca la
mitad del capital del préstamo que grava la totalidad del inmueble, sino todo ese capital.
En tales condiciones la liquidación arrojó el resultado de que el bien embargado no tenía
valor. El Juzgado comparte el mismo criterio, por razón de la indivisibilidad de la hipoteca,
de modo que acuerda alzar el embargo en obediencia a lo dispuesto en el número 2 del
repetido artículo 666.
No podemos compartir ese criterio, conforme al cual se haría muy difícil el apremio sobre
la mitad indivisa de los inmuebles, dada la frecuencia de ese fenómeno de la indivisibilidad
de las cargas que los gravan. Es evidente que frente al acreedor hipotecario responderá del
pago de las obligaciones garantizadas la totalidad de la finca. Pero eso no quiere decir que
no pueda distinguirse a los efectos de liquidación entre lo que ha de soportar cada una de
las mitades indivisas del inmueble. Ya al margen de todo procedimiento ejecutivo, desde
el punto de vista económico cada propietario soporta una parte de la carga hipotecaria,
sin perjuicio, obviamente, de lo que resulte del destino que haya tenido el capital. No se
ve ninguna razón para que, trabado el bien, haya de imputarse a cada mitad la totalidad
de la responsabilidad hipotecaria, pues, se repite, la indivisibilidad es frente al acreedor y
entre los propietarios puede dividirse la responsabilidad y el peso económico del grava-
men».

b.

estas cargas, no resultando justo que el bien salga a subasta por el mismo
precio con independencia de que se encuentre o no gravado por las mismas.

A continuación vamos a analizar algunos supuestos conflictivos:

Nuda propiedad o usufructo

Cuando no se saque a subasta la propiedad plena de un bien, sino una
parte o un derecho real de menor contenido, como la nuda propiedad o el
usufructo, puede resultar harto complicado practicar la liquidación de cargas
únicamente sobre el usufructo o la nuda propiedad, resultando criticable que
la Ley no establezca ningún criterio a este respecto.

En estos casos, el descuento de cargas deberá ser proporcional al dere-
cho que ostente el ejecutado, dado que el adquirente en la subasta no va a
cargar con la totalidad de dichos gravámenes, sino solo con una parte (130).

Mitad de un inmueble hipotecado

Si solo se saca a subasta la mitad de un inmueble y hay una hipoteca
anterior, nuestros tribunales no se ponen de acuerdo acerca de si se debe
descontar la mitad de la cantidad pendiente de pago o todo su importe (131).
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(132)  

A favor de descontar todo el importe:
AAP Alicante, Sección 5.ª, 133/2008, de 16 de julio (rec. 298/2008): «Los argumentos del
apelante no desvirtúan los acertados fundamentos jurídicos de la resolución de instancia,
dado que el adquirente en subasta responderá de la totalidad de la hipoteca, y esta supera
el valor de la finca según el dictamen que obra en autos, emitido por D. José Pablo, sin
perjuicio que pudiera repercutir el 50 %, dado que en todo caso, es deudor de la totalidad
del pago del préstamo y en el supuesto de impago tendría que soportar la ejecución por el
importe íntegro de la deuda, y en atención a esa cuantía del préstamo que resta por pagar,
resulta superior a la tasación pericial, por lo que en definitiva al ser el valor del bien inferior
al de las cargas que lo gravan procede confirmar la resolución de instancia».
Cfr. LÓPEZ CHOCARRO, I. «La liquidación de cargas como paso previo a la subasta judi-
cial. Problemas prácticos y posibles fraudes que justifican una futura reforma. Análisis arts.
657.2 y 666.2 de la LEC». Diario LA LEY, no 9511, de 5 de noviembre de 2019, No 9511,
5 de nov. de 2019, Editorial Wolters Kluwer. Este autor relata un caso que se le planteó en
la práctica en que, tras embargar una finca propiedad del ejecutado, en principio con un
valor que permitía cubrir el total importe por el que se había despachado la ejecución, en
la certificación de cargas aparecía inscrita una hipoteca anterior, lo que dio lugar a que se
requiriese al titular de dicha carga con el fin de que informase sobre la subsistencia de la
misma y su actual importe. La entidad bancaria informó que se trataba de un contrato
modalidad de «crédito abierto» con garantía hipotecaria para responder por todos los con-
ceptos de un total de 400.000.€, siendo el capital dispuesto y pendiente de amortizar cero
euros y el capital disponible de 365.000.€. En este caso, al ser la carga hipotecaria superior
al valor de tasación del bien, se suspendió la subasta, aunque el deudor no debía cantidad
alguna al acreedor anterior, pues se tuvo en cuenta para practicar la liquidación de cargas
el importe garantizado por la hipoteca que figuraba en el Registro.

c.

A favor de esta última tesis se alega que en el supuesto de impago tendría
que soportar la ejecución por el importe íntegro de la deuda, mientras que a
favor de descontar solo la mitad se considera que aun cuando frente al acree-
dor hipotecario responderá del pago de las obligaciones garantizadas la tota-
lidad de la finca, eso no significa que no pueda distinguirse, a los efectos de
liquidación, entre lo que ha de soportar cada una de las mitades indivisas del
inmueble, ya que cada propietario soporta una parte de la carga hipotecaria.

«Créditos abiertos» con garantía hipotecaria

Puede acontecer que cuando el acreedor anterior emita el informe sobre
el estado de su carga la deuda sea inexistente, pero el deudor tenga la posi-
bilidad de disponer hasta una suma máxima que se garantiza con una hipo-
teca.

La doctrina (132) ha denunciado esta situación que puede darse en «créditos
abiertos», de los que todavía no se ha dispuesto de cantidad alguna o se ha
dispuesto de forma parcial sin cubrir la totalidad de las sumas garantizadas
hipotecariamente. En estos casos, si el bien se va a ejecutar por una carga
posterior y se descuenta del valor de tasación el importe total de la hipoteca
que figura en el Registro, se pueden dejar en suspenso ejecuciones en base
a cargas anteriores aparentes.
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(133)  

(134)  

Resolución de la DGRN de 24 de octubre de 2016: «…debe tenerse en cuenta, además,
que en el presente expediente, la hipoteca preferente se ha constituido en garantía de un
crédito abierto, cuyo saldo al día de hoy puede ser «cero», pero ello no es impedimento
para que la finca siga respondiendo de unas obligaciones que aunque todavía no hayan
nacido, nazcan en un futuro, dentro del plazo de vigencia del crédito abierto. Por ello, para
el posible postor en la subasta puede resultar perturbador indicar que el saldo es «cero»
haciendo pujas por importe superior, sin «descontar» ninguna cantidad».
Cfr. LÓPEZ CHOCARRO, I. «La liquidación de cargas como paso previo a la subasta judi-
cial. Problemas prácticos y posibles fraudes que justifican una futura reforma. Análisis arts.
657.2 y 666.2 de la LEC». Diario LA LEY, no 9511, de 5 de noviembre de 2019, No 9511,
5 de nov. de 2019, Editorial Wolters Kluwer.

VI.2.

El Auto de la Audiencia Provincial de Lugo, Sección: 1ª, de 25 de abril
de 2007 (No de Recurso: 198/2007, No de Resolución: 307/2007), conoce de
un supuesto en que el recurrente pretende que en la liquidación de cargas
se tengan en cuenta exclusivamente las cantidades adeudadas que ha mani-
festado el acreedor anterior, sin atender a las que puedan aparecer reflejadas
en la inscripción registral. La Audiencia estima el recurso y acuerda sacar el
bien a subasta aunque el valor de la carga anterior era superior al de tasación,
puesto que dicha carga anterior era una hipoteca de máximo y no se podía
determinar en ese momento el importe real del crédito; no obstante, acuerda
que en los edictos de la subasta conste la existencia de la hipoteca hasta el
límite máximo que figura en la inscripción registral.

El problema en este tipo de hipotecas es que si tan solo se descuenta en
la liquidación de cargas el importe adeudado en ese momento, puede ocu-
rrir que el deudor genere con posterioridad una deuda superior y que el
adquirente en la subasta se deba subrogar en esa carga (133). Para evitar este
problema se ha propuesto, de lege ferenda, una solución, cual es que a partir
de que la entidad bancaria emita la información sobre el importe de la deuda,
el deudor de ese crédito abierto ya no pueda disponer del mismo ni efectuar
nuevas disposiciones (134). Esta solución no nos convence, ya que para favo-
recer al adquirente en la subasta se perjudica al acreedor de dicha carga,

Improcedencia de practicar liquidación de cargas en el procedi-
miento hipotecario

En el procedimiento hipotecario no resulta aplicable el art. 657 ni el art.
666 de la LEC, es decir, no se practica la liquidación de cargas con carácter
previo a sacar el bien a subasta, ni se recaba información del ejecutado ni
de los acreedores con igual o anterior rango para que informen sobre la sub-
sistencia y cuantía de las cargas registrales, de manera que, con indepen-
dencia de las mismas, el valor a efectos de subasta va a ser el que conste en
la escritura de hipoteca (arts. 682.2.1º de la LEC y 129.2.a) de la LH). Tam-
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En la presente obra, con base en la jurisprudencia más reciente y 
en la doctrina de la DGSJFP, se da respuesta a los numerosos y 
variados problemas prácticos que suscitan las subastas judiciales, 

relativos a actuaciones preparatorias (tasación del bien, certificación de 
cargas, solicitud de información a acreedores de anterior o igual rango, 
liquidación de gravámenes, subrogación de acreedores posteriores…), a su 
celebración (posturas por debajo del tipo mínimo, subasta desierta, cesión 
de remate, causas de nulidad o de suspensión…) y a actuaciones posteriores 
(cancelación de cargas, inscripción del decreto de adjudicación, reparto del 
sobrante, terceros ocupantes…), todo ello en las ejecuciones ordinarias e 
hipotecarias, sin olvidar las peculiaridades de las subastas en los procesos 
de división de cosa común, carentes de una regulación específica, lo que 
origina un vacío normativo difícil de colmar.
La Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia 
del servicio público de justicia ha introducido importantes modificaciones 
en la regulación de las subastas judiciales, solventando algunos problemas, 
pero también suscitando otros nuevos, que analizamos con profundidad y 
desde un punto de vista eminentemente práctico en esta monografía.




